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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 00128/INFOEM/IP/RR/2022, 00129/INFOEM/IP/RR/2022 y 00130/INFOEM/IP/RR/2022 promovidos por Un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que no proporcionó un nombre para ser identificado, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc59195555][bookmark: _Toc89360009]ANTECEDENTES

1. El día dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información pública registradas con los números 04308/SEIEM/IP/2021, 04307/SEIEM/IP/2021 y 04306/SEIEM/IP/2021 mediante las cuales solicitó lo siguiente:

· 04308/SEIEM/IP/2021, 

“Solicito de los seiem en especifico de la subdireccii de recursos materiales y sus departamentos todos los viáticos de los meses de enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembrw y diciembre del 2021” (Sic)

· 04307/SEIEM/IP/2021 

“Solicito de los seiem en especial de la su dirección de recursos materiales y sus departamentos lo siguiente 1. El expediente laboral del subdirector 2. El expediente laboral de cada jefe de departamento adscrito a esa subdireccion 3. Salarios del subdirector y de los jefes de departamento” (Sic)

· 04306/SEIEM/IP/2021
“Solicito de los seiem en especial de la subdireccion de recursos materiales y sus departamentos lo siguente: 1. Nombre del personal de co fianza o contrato o o honorarios o similares que tiene 2. Nom.bre de todo el.pwrosnal que cobra el concepto 30 nivel 2. y 3. Nombre de todo el.pwrosnal que cobra concepto 30 nivel 3” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El catorce (14) de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, en los siguientes términos:

· 04308/SEIEM/IP/2021 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE REMITE RESPUESTA
ATENTAMENTE
Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera” (sic)

RESPUESTA SOL. TURNO 04308.pdf: Oficio 210C0101240000L/3276/2021 suscrito por la Directora de Recursos Materiales y Financieros mediante el cual indica que la información solicitada corresponde a obligación de transparencia, por lo cual se encuentra en la página oficial para su consulta. Aclarando que la información relativa a los meses de noviembre y diciembre se encuentra en proceso.

· 04307/SEIEM/IP/2021 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE REMITE RESPUESTA
ATENTAMENTE
Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera” (sic) 

RESPUESTA SOL. TURNO 04307.pdf: Oficio 210C0101240000L/3278/2021 suscrito por la Directora de Recursos Materiales y Financieros mediante el cual indica que la información corresponde a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, asimismo, indica que corresponde a las obligaciones de transparencia común las cuales se encuentran en la página oficial.

· 04306/SEIEM/IP/2021
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE REMITE RESPUESTA
ATENTAMENTE
Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera” (sic) 

RESPUESTA SOL. TURNO 04306.pdf: Oficio 210C0101240000L/3279/2021 suscrito por la Directora de Recursos Materiales y Financieros mediante el cual indica que la información corresponde a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, asimismo, indica que corresponde a las obligaciones de transparencia común las cuales se encuentran en la página oficial.

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El catorce (14) de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas y, señaló como:

00128/INFOEM/IP/RR/2022
Acto impugnado: “la respuesta” (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “no se da lo que se pidio y se response con evasivas.” (Sic) 

00129/INFOEM/IP/RR/2022 
Acto impugnado: “la respuesta." (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “no se dio l ainformacion responden con evasivas” (Sic) 

00130/INFOEM/IP/RR/2022 
Acto impugnado: “la respuesta." (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “no se dio l ainformacion responden con evasivas” (Sic) 

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diecinueve (19) y veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

5. En la Tercera Sesión Ordinaria de fecha veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación de los recursos de revisión a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
6. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

7. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el veintiocho (28) de enero, dos (2) y quince (15) de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió sus respectivos informes justificados que constan de los siguientes documentos, cabe señalar que los documentos enviados en el recurso de revisión 00129/INFOEM/IP/RR/2022 no se pusieron a la vista en razón de que contienen datos personales que no fueron testados:

· 00128/INFOEM/IP/RR/2022

· Informe de Justificación 4308.pdf: Documento suscrito por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual entrega dos direcciones electrónicas donde, supuestamente, obra la información requerida por el particular.

· OFIC 0334 GABY.pdf: Documento suscrito por la Directora de Recursos Materiales y Financieros mediante el cual indica que la información se encuentra en dos direcciones electrónicas, las cuales entrega, argumentando que se encuentra en proceso.

· 00129/INFOEM/IP/RR/2022 

	
· VERS.PUBLICA PART.30001.pdf: Contiene documentos que integran el expediente personal del servidor público Adrián Rodríguez Gómez. 
	
· VER.PUBLICA PART.20001.pdf: Contiene documentos que integran el expediente personal del servidor público Talavera Maruri Guillermo.	

· VER. PUBLICA. PART.1.pdf: Contiene documentos que integran el expediente personal del servidor público Adrián Rodríguez Gómez. 	

· Informe de Justificacion 04307.pdf: Documento suscrito por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual indica que se recibió por parte de la Dirección de Administración y Desarrollo Personal, información complementaria, por lo que se solicita el sobreseimiento del recurso de revisión.

· VER.PUBLICA PART.20001.pdf: Contiene documentos que integran el expediente personal del servidor público Talavera Maruri Guillermo.		
· VERS.PUBLICA PART.30001.pdf: Contiene documentos que integran el expediente personal del servidor público Adrián Rodríguez Gómez.

· VER.PUBLICA PART.40001.pdf: Contiene documentos que integran el expediente personal del servidor público Díaz Albarrán José Francisco.	
· VERS. PUBLICA PART. 50001.pdf: Contiene documentos que integran el expediente personal del servidor público Edgar Fernando Vargas.

· ACUERDO CT-1era-2022- QUINTA TURNO 04307.pdf: Documento que contiene el acuerdo CT/EXT/1ª/2022/CUARTO del Comité de Transparencia de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, respecto a la solicitud de acceso a la información número 04307/SEIEM/IP/2021 expedido en su primera sesión extraordinaria, celebrada el día treinta y uno de enero de dos mil veintidós, mediante el cual se clasificó como información confidencial el nombre de personas físicas, RFC, CURP, acta de nacimiento, lugar y fecha de nacimiento, número de seguridad social, cartilla militar, firma, media filiación, Huellas digitales, fotografías, calificaciones, información fiscal, clave interbancaria, domicilio, sexo y estado civil.

· Informe de Justificacion 04307.pdf: Documento suscrito por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual indica que se recibió por parte de la Dirección de Administración y Desarrollo Personal, información complementaria, por lo que se solicita el sobreseimiento del recurso de revisión.

· VER. PUBLICA. PART.1.pdf: Contiene documentos que integran el expediente personal del servidor público Velasco Santiago Miguel Ángel.	
· CON FIRMAS , ACUERDO CUARTO 1 EXTRAORDINARIA.pdf: Documento que contiene el acuerdo CT/EXT/1ª/2022/CUARTO del Comité de Transparencia de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, respecto a la solicitud de acceso a la información número 04307/SEIEM/IP/2021 expedido en su primera sesión extraordinaria, celebrada el día treinta y uno de enero de dos mil veintidós, mediante el cual se clasificó como información confidencial el nombre de personas físicas, RFC, CURP, acta de nacimiento, lugar y fecha de nacimiento, número de seguridad social, cartilla militar, firma, media filiación, Huellas digitales, fotografías, calificaciones, información fiscal, clave interbancaria, domicilio, sexo y estado civil.

· 00130/INFOEM/IP/RR/2022 
· RESPUESTA 4306-21.pdf: Documento suscrito por el Jefe de Prestaciones y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, mediante el cual indica que proporciona la información solicitada, entregando dos recuadros, el primero contiene un total de cinco servidores públicos con su clave presupuestal, el segundo contiene un total de cuarenta y tres servidores públicos con concepto, Tipo_mov, Monto y Centro de Trabajo.

· INFORME JUST 4306-21.pdf: Documento suscrito por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual indica que entrega la información relativa al personal de confianza que labora en la Subdirección de Recursos Materiales, así como la lista del personales que cobra concepto 30 nivel 1 y 2, por lo que respecta al nivel 3, requiere el mes, periodo y/o fecha inicial y final de la información solicitada.

1. Por su parte, el Recurrente fue omiso en realizar manifestaciones, presentar pruebas, alegatos o cualquier información que a su derecho convenga.

1. El día siete (7) de marzo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución, por un periodo de quince días adicionales.

1. El día siete (7) y dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción de los recursos de revisión y se procedió a presentar la resolución ante el Pleno para su aprobación.
[bookmark: _Toc59195556][bookmark: _Toc89360010]CONSIDERANDO 
[bookmark: _Toc59195557][bookmark: _Toc89360011]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc80796107][bookmark: _Toc89360012]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas a las solicitudes el catorce (14) de enero dos mil veintidós, de tal forma que los plazos para interponer los recursos de revisión transcurrieron del diecisiete (17) de enero al ocho (8) de febrero de dos mil veintidós; en consecuencia, presentó sus inconformidades el día catorce (14) de enero de dos mil veintidós, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Con base en lo anterior, es importante hacer mención que, el recurso de revisión se interpuso el mismo día en que se dio respuesta, siendo que la Ley en Materia señala lo siguiente: 
Plazo para interponer recurso de revisión
Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta.

14. La ley en materia prevé que el recurrente podrá interponer el recurso de revisión dentro de los 15 días posteriores a la notificación de la respuesta, mas no limita a que el recurrente pueda interponer su medio de defensa desde el día en que se notificó la respuesta, sirve de apoyo el contenido del Criterio de este Órgano garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término.
De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
15. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporáneo o anticipado, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, es procedente.
16. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre para que sea identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el artículo 180 del mismo ordenamiento.

17. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones lV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

18. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

19. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

20. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante.

21. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc59195559][bookmark: _Toc89360013]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

1. El recurrente solicitó la siguiente información:

· Viáticos de los meses de enero a diciembre de 2021 de la Subdirección de recursos materiales y sus departamentos. 
· Expediente laboral del Subdirector de Recursos materiales;
· Expediente laboral de los jefes de departamento de la Subdirección de Recursos Materiales;
· Sueldos del Subdirector y jefes de departamento;
· Nombre del personal adscrito a la subdirección de recursos materiales y sus departamentos;
· Nombre del personal que recibe remuneración por concepto 30 nivel 2 y nivel 3

1. El Sujeto Obligado entregó parte de la información requerida se encuentra en la página oficial por corresponder a obligaciones de transparencia común.

1. El Recurrente se inconformó porque se no se le entregó la información.

1. Por lo anterior, en el presente recurso de revisión se analizará si se actualiza la causal de procedencia contenida en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que corresponde a la negativa de la información.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto

II. [bookmark: _Toc59195561][bookmark: _Toc89360015][bookmark: _Toc27141117][bookmark: _Toc4061684]De la fuente obligacional


26. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

27. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


28. Se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
 
29. Por lo tanto, la actuación de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública del particular, toda vez que incumple al no entregar la información solicitada ni en respuesta ni en informe justificado, dos momentos procesales que antes del cierre de instrucción del asunto a resolver, puede ser entregada la información para reparar el derecho afectado. 

30. Ante tal afectación, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos. 

31. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena. 

32. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

33. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO proporcionó información que no corresponde con lo solicitado.
III. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

IV. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

V. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

VI. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

VII. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

VIII. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:6] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [6:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


IX. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

X. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

34. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

35. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

36. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción I, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

37. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

38. Por lo anterior, es de referir que, Servicios Educativos Integrados al Estado de México, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.


[bookmark: _Toc89360016][bookmark: _Toc82537185]III. De la información proporcionada.


39. Para entender de mejor forma la información que se requirió frente a la información proporcionada, es necesario realizar el siguiente recuadro:
	Información requerida
	Respuesta
	Informe justificado
	¿Colma?

	Recurso de revisión 00128/INFOEM/IP/RR/2022

Viáticos de los meses de enero a diciembre de 2021 de la Subdirección de recursos materiales y sus departamentos. 

	La información se encuentra en la página oficial para su consulta. Lo correspondiente a los meses de noviembre y diciembre se encuentra en proceso.
	La información se encuentra en la dirección electrónica:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SEIEM/art_92_ix.web

	No, la dirección electrónica no es precisa. De la consulta a la página, no se localizó nada de información. (REVOCA y ORDENA

	Recurso de revisión 00129/INFOEM/IP/RR/2022

Expediente laboral del Subdirector de Recursos materiales;

Expediente laboral de los jefes de departamento de la Subdirección de Recursos Materiales;

Sueldos del Subdirector y jefes de departamento;



	La Directora de Recursos Materiales y Financieros indicó que el área que cuenta con la información es la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal.
	Entregó diversos expedientes laborales

Respecto de los sueldos indicó que es información que corresponde a obligaciones de transparencia común.
	Contienen datos personales y algunos deben ser clasificados en su totalidad.

	Recurso de revisión 00130/INFOEM/IP/RR/2022

Nombre del personal de confianza, contrato y/o honorarios de la Subdirección de recursos materiales y sus departamentos;

Nombre del personal que cobra el concepto 30 nivel 2 y 3
	La información se encuentra en la página oficial para su consulta.
	entrega la información relativa al personal de confianza que labora en la Subdirección de Recursos Materiales, así como la lista del personales que cobra concepto 30 nivel 1 y 2, por lo que respecta al nivel 3, requiere el mes, periodo y/o fecha inicial y final de la información solicitada.
	Parcialmente. No entregó lo relativo al concepto 30 nivel 3, ordenar todo un año anterior criterio inai.



a) Del Recurso de revisión 00128/INFOEM/IP/RR/2022

40. El Sujeto Obligado en su respuesta indicó que la información corresponde a las obligaciones de transparencia común, sin que remitiera el sitio electrónico donde obra la información.

41. Posteriormente, en informe justificado remitió la siguiente dirección electrónica:
· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SEIEM/art_92_ix.web

42. De la dirección electrónica, se advierte la siguiente información:

[image: ]

43. Tal y como lo indicó el Sujeto Obligado, la información requerida corresponde a obligaciones de transparencia común; si bien es cierto, la dirección electrónica que remitió el Sujeto Obligado dirige al apartado de gastos por conceptos de viáticos y representación, también lo es que de la información proporcionada no se aprecia, en específico, la subdirección de recursos materiales, así como sus departamentos; por lo tanto, se tiene que no colma el derecho del recurrente, toda vez que no cumplió con lo que establece el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

44. Es así que, toda aquella información que sea requerida por los particulares pero que, previamente se encuentre disponible en sitios electrónicos, como puede ser de manera enunciativa más no limitativa, el sitio oficial del Sujeto Obligado o el portal IPOMEX o las páginas institucionales. Los Sujetos Obligado pueden indicar la dirección electrónica donde obra la información solicitada. Esta dirección electrónica debe ser precisa, de tal modo que no implique realizar una búsqueda en toda la información que ahí se encuentre. Además, debe ir acompañada del procedimiento a seguir, en caso de que la información se encuentre en distintos puntos del sitio electrónico referido, lo cual no ocurrió en el presente asunto, toda vez que de la información proporcionada no se localiza lo requerido.

45. Es así que, la dirección electrónica no es precisa, toda vez que el Recurrente debe realizar una búsqueda entre toda la información disponible, por lo que, la respuesta no cumplió con lo que dispone el precepto legal antes citado, resultado fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente y lo conducente es REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado.

b) Del Recurso de revisión 00129/INFOEM/IP/2022

46. El Recurrente solicitó el expediente laboral del Subdirector y los jefes de departamento. Asimismo, se requirió los salarios del subdirector y jefes de departamento de la Subdirección de recursos materiales.
47. En informe justificado, el Sujeto Obligado remitió diversos expedientes laborales, los cuales no se pusieron a la vista del Recurrente por haber dejado a la vista información que debe ser clasificada como confidencial.

48. EL artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, así como el 92, fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, disponen lo siguiente:

“Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere:
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal;”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…)
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
(Énfasis añadido)”

49. De lo anterior se coligue que, para acreditar los requerimientos de ingreso al servicio público y la obligación de transparencia común, deben presentarse una serie de documentos, y proceder a la elaboración de otros, entre los que se encuentran a manera de ejemplo, las fichas curriculares, que forman parte de las obligaciones de transparencia común reconocidos en el artículo 92 de la Ley de la materia, en las que se asienta el perfil académico y experiencia profesional de los servidores públicos, así como nombramientos, contratos o Formatos Únicos de Movimientos de Personal, los cuales constan en los expedientes laborales del personal del servicio público.

50. En ese tenor, los documentos que acrediten los requisitos de las personas a ingresar al servicio público deberán ser resguardadas en los archivos del SUJETO OBLIGADO, por lo que se da paso a elaborar un expediente labora o personal.

51. Lo anterior está indicado en la fracción XVII del artículo 98 de la ya citada Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que establece lo siguiente:
“ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
(…)
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos (…)”

52. Es preciso indicar que, los expedientes laborales constituyen acervos documentales en los cuales converge tanto información pública como aquella con el carácter de privada[footnoteRef:7]; sin embargo, es de señalar, que no existe disposición expresa que concluya al Sujeto Obligado a integrar los expedientes de mérito de manera homogénea; motivo por el cual, el Sujeto Obligado deberá analizar en cada uno de los expedientes laborales de los servidores públicos qué información susceptible de entrega y cual no lo es, asimismo, hay documentos en los cuales, derivado de su naturaleza deberán ser sometidos a versiones públicas y otros más, se procederá a su clasificación total. [7:  El artículo 3, fracción XXIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios la define como la contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;] 


53. Para tal efecto, el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto en el Considerando QUINTO de la presente resolución. Asimismo, no pasa desapercibido que, entre la información que proporcionó el Sujeto Obligado a través de su informe justificado se pudiera dar parcial cumplimiento a los requerimientos del particular; no obstante, de la revisión que se realizó a las documentales, se advierten datos personales, por lo que, en aras de garantizar la protección a los datos personales de los servidores públicos se optó por no hacer de conocimiento del Recurrente la información remitida, entre los datos personales se encuentran número de matrícula en cartilla militar, nombre en recibo telefónico, nombre en recibo de suministro de luz.

54. Por lo que corresponde al salario del Subdirector y los Jefes de Departamento de la Subdirección de Recursos Materiales, es necesario referir que, tal y como lo señaló el Sujeto Obligado en su respuesta, la información corresponde a obligaciones de transparencia común, en este caso específico a la fracción VII, la cual indica que deberá hacerse pública aquella información relativa a remuneraciones bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, dicha información debe contener todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración, en conclusión, el Sujeto Obligado debe entregar los documentos en donde conste las percepciones del Subdirector y Jefes de departamento de la Subdirección de Recursos Materiales.

55. Al no haber señalado la temporalidad de la que se está solicitando la información, el Sujeto Obligado deberá entregar las percepciones vigentes a la fecha de la solicitud.

56. Es así que, el Sujeto Obligado debe entregar el expediente laboral del subdirector y de los jefes de departamento de la Subdirección de Recursos Materiales, así como las percepciones con las que cuentan.

57. De ser el caso de que la información que se ordena entregar contenga datos personales susceptibles de clasificarse como confidencial, el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto en el Considerando QUINTO de la presente resolución.
c) Del Recurso de revisión 00130/INFOEM/IP/RR/2022

58. El recurrente solicitó lo siguiente:

· Nombre del personal de confianza, contrato y/o honorarios; y,
· Nombre del personal que cobra por concepto 30, nivel 2 y 3.

59. El Sujeto Obligado a través de su informe justificado entregó la siguiente información:

· Relación de nombres del personal de confianza que labora en la subdirección de recursos materiales; y,
· Lista de personal que cobra concepto 30 nivel 1 y 2.

60. El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse en relación al personal por contrato y honorarios que laboran en la Subdirección de recursos materiales y sus departamentos, en consecuencia, la información no se encuentra completa, incumpliendo con los principios del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que no se entregó la información incompleta.

61. No pasa desapercibido que el Recurrente solicitó un listado, por tal concepto podemos entender que requiere una enumeración de nombres de servidores públicos en el que se especifique el tipo de plaza y el cobro de concepto 30, por tal motivo es necesario traer a contexto el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o práctica investigaciones.


62. Es decir, los sujetos obligados únicamente entregarán la información que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre, sin que exista la obligación de resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

63. Robustece lo anteriormente expuesto el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal

64. por lo que se refiere al listado de servidores públicos, se aprecia que, tal y como lo indicó el Sujeto Obligado tanto en su respuesta como en informe justificado, corresponde a información que se encuentra dentro de las obligaciones de transparencia común, en este caso son aplicables las fracciones VII, VIII y XI, las cuales indican lo siguiente:

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:


VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 

El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado; 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación;

65. Es así, de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se aprecia que los sujetos obligados deben hacer pública la información relativa al directorio, que debe incluir a los servidores públicos que presten sus servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base, asimismo, el apartado de remuneraciones que incluye a los servidores públicos de base o de confianza y, por último las contrataciones de servicios profesionales por honorarios y, en todas las fracciones se tiene un elemento en común, en cada una de ellas, se establece la obligación de mencionar el nombre.

66. Ahora bien, de ser el caso de que en la Subdirección de recursos materiales y los departamentos que integran su estructura orgánica no cuente con servidores públicos con tipo de plaza de base y contratados por honorarios, el Sujeto Obligado deberá de manifestar las razones que expliquen las causas por las que no se cuenta con la información.


67. Ahora bien, por lo que corresponde al nombre del personal que cobra el concepto 30 nivel 2 y 3, el Sujeto Obligado entregó un listado del personal que cobra el concepto 30, nivel 2 y, señaló que el Recurrente no precisó la temporalidad para el personal que cobra concepto 30 nivel 3.

68. Debemos recordar que un aspecto de vital importancia es que, para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a diferencia de otros derechos, permite que los propios particulares actúen sin la necesidad de contar con un representante legal tal y como lo señala el artículo 152 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Artículo 152. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto o por el Sistema Nacional.
…
Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

69. De la interpretación de los preceptos legales en cito, se determina que los particulares pueden interponer la solicitud y posteriormente recurso de revisión por sí mismos o a través de un representante; ante dicha aseveración,  se desconoce si el particular formuló su solicitud por medio de un representante experto en la materia, a falta de dicho elemento, se presume que los particulares presentan su solicitud por sí mismos y que éstos, pueden no ser expertos en la materia y desconocen los derechos que les asisten.

70. Es por ello que, no se tiene certeza de que los particulares realicen sus actuaciones mediante un representante, y, cabe la posibilidad de que los recurrentes no sean expertos en la materia. Entonces, bajo un estricto apego al principio de eficacia y con fundamento en los artículos 13[footnoteRef:8] y 181[footnoteRef:9] penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios deberá suplir dicha deficiencia a favor del recurrente. [8:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [9:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 


71. Es de mencionar que el recurrente no señaló temporalidad de la cual requiere la información, tal y como lo indicó el Sujeto Obligado en su informe justificado, en consecuencia, se ordena entregar la correspondiente al año inmediato anterior a la presentación de la solicitud de información, es decir, dos de diciembre de 2020 al dos de diciembre de 2021.

72. Sirve de sustento a lo anterior el criterio número 9/13 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”

73. De ser el caso de que la información que se ordena entregar no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar de manera clara y precisa las razones que expliquen las causas por las cuales no se haya generado, poseído o administrado.

74. Ahora bien, si la información que se ha ordenado entregar contenga datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto en el considerando QUINTO de la presente resolución.


[bookmark: _Toc50654428][bookmark: _Toc73048206]QUINTO. DE LA VERSIÓN PÚBLICA.

I. [bookmark: _Toc48135362][bookmark: _Toc70599270][bookmark: _Toc73048207]Nociones generales. 

75. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

76. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



77. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

78. Entre la información que se contiene en los expedientes laborales, se encuentra la siguiente:

· La fotografía.
79. Entre la información solicitada se encuentra el título profesional, del cual se aprecian diversos datos personales, como lo son la fotografía y la firma autógrafa, los cuales, por corresponder a servidores públicos, el régimen de protección es menor, derivado de que laboran en una dependencia pública, reciben recursos públicos y realizan actos de autoridad.

80. 58. El título profesional  integrado por elementos como la fotografía, fecha y lugar de nacimiento, edad, nacionalidad, domicilio, teléfono, e-mail; estudios realizados; experiencia laboral; cursos, capacitaciones y actividades extra laborales; capacitaciones académicas; y reconocimientos, entre otros.

81. Por lo que corresponde a la fotografía en el título profesional, es necesario traer a contexto el criterio 15/17 del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:

Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.

Resoluciones:
· RRA 3777/16. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· RRA 0047/17 y acumulado. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 01 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
· RRA 1189/17. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera. 03 de mayo de 2017. Por mayoría, con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

82. Cabe destacar que el Título Profesional es un documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la legislación aplicable, con lo que se atiende la disposición contenida en el segundo párrafo del artículo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que traslada a la ley la determinación de las profesiones que necesitan título para su ejercicio, la respectiva ley reglamentaria del dispositivo constitucional, en su artículo primero señala la definición que se reproduce en el presente párrafo, mientras que el artículo tercero del mismo ordenamiento condiciona la obtención del título profesional o grado académico equivalente para la obtención de la cédula de ejercicio.

83. En consecuencia, la fotografía no debe clasificarse como información confidencial, por ser de acceso público.

· Firma.
84. Por lo que corresponde a la firma autógrafa, el entonces del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) emitió el criterio 10/10, el cual contiene lo siguiente:

La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño  del  servicio  público.  Si  bien  la  firma  es  un  dato  personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.
Expedientes:
636/08         Comisión Nacional Bancaria y de Valores – Alonso Gómez-Robledo
Verduzco
2700/09       Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación - Jacqueline
Peschard Mariscal
3415/09       Instituto Mexicano de Tecnología del Agua – María Marván Laborde
3701/09       Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. - Jacqueline Peschard Mariscal
599/10         Secretaría de Economía -  Jacqueline Peschard Mariscal

85. Si bien es cierto, la firma no se encuentra en un documento emitido en ejercicio de sus facultades conferidas para el desempeño del servicio público, pero también lo es que, a nada práctico nos conduciría proteger dicho dato personal, cuando existen otros documentos que se encuentran en posesión del Sujeto Obligado y son de naturaleza pública, que contienen el mismo dato, con base en lo anterior, es que se considera que la firma de los servidores públicos debe ser de conocimiento público.

· Clave Única de Registro de Población;

86. La Clave Única de Registro de Población (CURP) según lo establecido en el Instructivo Normativo para la Asignación de la Clave Única de Registro de Población, la CURP es un elemento que permite registrar de forma individual a las o los mexicanos, así como a los extranjeros que se encuentren en condiciones de estancia regular en el país o en trámite de ésta, se integra por dieciocho (18) caracteres, los cuales son: 
[image: ]

87. Es entonces que a partir de los datos básicos de la persona (nombre, apellido, sexo, fecha y lugar de nacimiento) encontrados en los documentos probatorios de identidad es que se genera la CURP, la cual tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y personas. 

88. Entre las características de la CURP, se encuentra: 

Composición. Alfanumérica.
Longitud.  18 caracteres.
Naturaleza. Biunívoca.
Universalidad. Se asigna a todas las personas que conforman la población.
Verificabilidad. En su estructura existen elementos que permiten comprobar si fue conformada correctamente o no, así como fecha de nacimiento, sexo, identificad federativa de nacimiento y las primeras composiciones de la clave, conformadas por la letra inicial y primera vocal interna del primer apellido, la letra inicial del segundo apellido y la primera letra del nombre.  

89. Del mismo modo, los Lineamientos en comento señalan en su artículo Décimo Tercero, “Manejo de la Información que la información contenida en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BNDCURP), tiene carácter de confidencial, por lo que su tratamiento debe ser acorde con la legislación aplicable y vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública, y protección de datos personales. 

90. Es entonces que, de lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí releva información personal de su titular, y su exposición únicamente vulneraría la esfera privada del mismo, aunado a que no guarda relación con el desempeño profesional o laboral de un individuo ni con el ejercicio de recursos públicos.

91. Ante ello, resulta aplicable el Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la literalidad señala: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” […] 

· [bookmark: _Toc57918936]Registro Federal de contribuyentes

92. Observando que, quien solicitó la licencia de funcionamiento es una persona física, es necesario precisar que éstas, deben presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

93. De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

94. Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a través del Servicio de Administración Tributaria (SAT), para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

95. Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que el Registro Federal de Contribuyentes únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos.

96. Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. 
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

97. [bookmark: _Toc18493437]De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y se aprueba su eliminación de las versiones públicas.

· Credencial de elector.

98. Sobre este documento, el Instituto Nacional Electoral lo conceptualiza como una identificación oficial que avala la ciudadanía mexicana, la emplean millones de personas para ejercer su derecho al voto en México y en el extranjero[footnoteRef:10] El documento cuenta con diversos datos y medidas de seguridad, siendo los siguientes: [10:  https://www.ine.mx/credencial/] 
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[image: ]

Entre los datos que se destacan se encuentra el nombre, domicilio, edad, sexo, folio de nacionalidad, clave de elector, CURP y huella dactilar datos que son meramente personales y su divulgación trae consigo demás información que pudiera vulnerar la esfera más íntima de su titular si fuera difundida. Además, como se ha señalado, su uso es principalmente como documento oficial de identificación y para el ejercicio del derecho a votar. En consecuencia, al igual que los documentos anteriores, deberá ser clasificado en su totalidad como confidencial, por lo que el Sujeto Obligado deberá elaborar el acuerdo de clasificación correspondiente, de acuerdo al siguiente apartado.

· Número telefónico y correo electrónico

99. Por lo que se refiere a estos datos personales, este Órgano Garante determina que deben ser clasificados como confidenciales, toda vez que sirven como medios de comunicación, propiamente del titular siempre que no sean oficiales. 

100. El teléfono y correo electrónico, siempre que no sean asignados por la Institución, no guardan relación con el ejercicio de las funciones, atribuciones y competencias del servidor público, por lo que, sobre estos datos personales prevalece su protección ante el acceso público. Fortalece lo anterior, que dichos datos personales no abonan en absoluto a la transparencia y rendición de cuentas, puesto que su divulgación pudiera conllevar a un mal manejo de ellos afectando directamente a la privacidad del titular.

101. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

102. Cabe señalar que, si dichos datos son asignados por el Sujeto Obligado a los servidores públicos, estamos en presencia de información de carácter pública.

· Domicilio de particulares

103. De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios; ahora bien, su inclusión en el nombramiento se puede decir que sólo tiene como objetivo brindar elementos que permitan conocer y hacer identificable a la persona que se designa, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. 

104. Por lo que la clasificación del domicilio particular, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
· [bookmark: _Toc18493435]Comprobante de domicilio.

105. Por lo que se refiere a este documento no existe uno en específico, el Servicio de Administración Tributaria (SAT)[footnoteRef:11] en un apartado de trámites y servicios refiere los documentos que sirven como comprobante, siendo los siguientes: [11:  https://www.sat.gob.mx/consulta/09382/consulta-los-documentos-aceptados-como-comprobantes-de-domicilio] 


· Estado de cuenta a nombre del contribuyente, que proporcionen las instituciones del sistema financiero, el mismo no debe tener una antigüedad mayor a 4 meses, no es necesario que lo exhibas pagado.
· Último recibo del impuesto predial a nombre del contribuyente, el mismo no debe tener una antigüedad mayor a 4 meses, tratándose de recibo anual debe corresponder al ejercicio en curso, no es necesario que lo exhibas pagado.
· Último recibo de los servicios de luz, gas, televisión de paga, internet, teléfono o de agua, a nombre del contribuyente, el mismo no debe tener una antigüedad mayor a 4 meses, no es necesario que los exhibas pagados.
· Ultima liquidación a nombre del contribuyente del Instituto Mexicano del Seguro Social.
· Contratos de:
a. Arrendamiento o subarrendamiento suscritos por el contribuyente, en ambos casos, el arrendador o subarrendador debe estar inscrito y activo en el RFC, y cuando el arrendador o subarrendador sea una persona física, requiere estar inscrito en el régimen de arrendamiento y adjuntar al contrato copia simple de su identificación oficial. En este caso, el contrato de arrendamiento debe cumplir con las formalidades requeridas por las disposiciones legales tales como nombre y firma de las partes que lo suscriben, el objeto del contrato, las cláusulas y declaraciones a las que se sujetaran, por mencionar algunas.
1. Prestación de servicios a nombre del contribuyente, en el que se incluya el uso de una oficina o espacio de trabajo, suscrito con un plazo mínimo de 6 meses, acompañado del recibo de pago, el cual cumple con los requisitos fiscales.
1. Fideicomiso formalizado ante Fedatario Público.
1. Apertura de cuenta bancaria suscrito por el contribuyente, con una antigüedad no mayor a 3 meses.
1. Servicios de luz, teléfono o agua suscritos por el contribuyente, el mismo no debe tener una antigüedad mayor a 2 meses.
· Carta de radicación o de residencia a nombre del contribuyente, expedida por los gobiernos estatal, municipal o sus similares en la Ciudad de México, conforme a su ámbito territorial, que no tenga una antigüedad mayor a 4 meses.
· Comprobante de alineación y número oficial emitido por el gobierno estatal, municipal o su similar en la Ciudad de México a nombre del contribuyente, dicho comprobante debe contener el domicilio fiscal, con una antigüedad no mayor a 4 meses.
· Recibo oficial u orden de pago expedido por el gobierno estatal, municipal o su similar en la Ciudad de México a nombre del contribuyente, el comprobante debe contener tu domicilio fiscal, con una antigüedad no mayor a 4 meses, tratándose de pago anual debe corresponder al ejercicio en curso, no es necesario que lo exhibas pagado.
· En el caso de los asalariados y los contribuyentes sin actividad económica, la credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal Electoral) vigente.
· En el caso de inscripción en el RFC de personas morales extranjeras, pueden presentar la Autorización de Oficina de Representación o Toma de Nota de Domicilio, expedidas por la Secretaría de Economía, siempre que contengan la información del domicilio en donde se llevan a cabo las actividades económicas. Este documento requiere ser expedido a nombre de la persona moral.
· Cédula de empadronamiento de mercados públicos expedida a nombre del contribuyente, acompañada del formato de pago de derechos más reciente, el cual debe exhibirse pagado.

106. Los documentos enunciados son en su mayoría documentos privados y comparten un dato personal que es el domicilio del contribuyente. Dicha información debe ser tratada con confidencialidad pues su exposición aunado a un uso indebido afecta más allá de su privacidad, incluso la integridad no sólo del servidor público sino también la de su familia. Pues revelar la ubicación del domicilio hace identificable a todos los integrantes de la familia que compartan domicilio, bajo esa consideración es que dicha información debe ser clasificada como confidencial y, como el comprobante de domicilio tiene como objetivo revelar la ubicación del mismo, deberá ser clasificado en su totalidad.

· [bookmark: _Toc18493434]Acta de nacimiento.

107. El acta de nacimiento es aquel documento oficial que otorga el derecho a un menor al nacer de tener un nombre y una nacionalidad. Con este hecho, se inicia la personalidad jurídica, es decir, la aptitud de ser sujeto a relaciones jurídicas.

108. Es un documento que en México es indispensable para realizar diversos trámites tanto oficiales como no oficiales. El formato único del acta de nacimiento[footnoteRef:12] nos indica los elementos de los cuales se integra el acta de nacimiento, siendo los siguientes: [12:  http://www.diputados.gob.mx/documentos/N_Acta_Nacimiento.pdf] 
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109. Tal y como se aprecia, los principales datos que contiene son el nombre del registrado, sexo, fecha y lugar de nacimiento; nombres de los padres, nacionalidad y Claves Únicas de Registro de Población y domicilio, entre otros datos que se vinculan directamente con el registrado y su vida privada, en consecuencia, el documento identificado como acta de nacimiento debe ser en su totalidad tratado como un dato personal, toda vez que la divulgación de cualquier dato que en él se encuentra pudiera vulnerar la esfera más íntima de su titular.

110. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc4061692][bookmark: _Toc59195566][bookmark: _Toc89360033]R E S O L U T I V O S


PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 00128/INFOEM/IP/RR/2022, 00129/INFOEM/IP/RR/2022 y 00130/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por Servicios Educativos Integrados al Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, los documentos que contengan la siguiente información:

1. Viáticos de la Subdirección de recursos materiales y sus departamentos del 1 de enero al 2 de diciembre de 2021;
2. Expediente laboral del Subdirector y jefes de departamento al 2 de diciembre de 2021 de la Subdirección de recursos materiales;
3. Sueldo que percibe el subdirector y los jefes de departamento al 2 de diciembre de 2021 de la Subdirección de recursos materiales;
4. Nombre del personal contratado por honorarios, contrato y/o similares del 2 de diciembre de 2020 al 2 de diciembre de 2021 de la Subdirección de recursos materiales; y,
5. Nombre del personal de la Subdirección de recursos materiales que cobra concepto 30 nivel 3, del 2 de diciembre de 2020 al 2 de diciembre de 2021.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

Si el SUJETO OBLIGADO, no localiza la información señalada en el numeral 4,   deberá de manifestar las razones que expliquen las causas por las que no se cuenta con la información.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA) ; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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‘encontrados en los documentos probatorios de identidad, y tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y
personas. por medio de Ia verificacion y valdacion que realicen los emisores de la CURP de los documentos probatorios de
identidad y la clave que haya sigo asignada.

Su sustento se basa en Ia aportacion de datos y documentos que, en forma fehaciente, presenta la persona solicitante, los
cuales son verifcados con la informacion de Ia fusnte que I0s expide, por parte del emisor de la CURF.

1. Caracteristicas de la CURP.
1.

‘Composicion: Atanumérica; .

H Q Escribe aqur para buscar
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Il. CONTENIDO

A. Folio de Impresién: Es un nimero impreso con tinta penetrante que constituye una medida de
seguridad para el control en la distribucién del papel seguridad y se ubica en Ia parte superior izquierda.
Dicho folio dnicamente aparecera en las actas de nacimiento que se expidan en papel seguridad en las
oficialias y juzgados del Registro Civily en las representaciones de México en el exterior.

8. Denominacién del Documento: Estatus civico legal provisto por el Estado mediante el Registro Civil,
leyenda “Estados Unidos Mexicanos” y la denominacion del documento que se expide “Acta de
Nacimiento”.

C. Identificador Electrénico: Serie numérica de veinte digitos para el control y diferenciacién de las
impresiones de cada formato, asignado de forma electrénica por los servicios tecnolégicos de la
Secretaria de Gobernacion por medio de la Direccion General del Registro Nacional de Poblacién e
Identificacién Personal (RENAPO), el cual podra verificarse en linea a través de la liga que aparece en la
parte inferior del formato.

D. Elementos del Registro:
1) Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP): CURP de la persona registrada.

2) Numero de Certificado de Nacimiento: nimero del certificado que expide la Secretaria de Salud
para acreditar el nacimiento de una persona.

3) Entidad de Registro: Entidad Federativa de la Repiiblica Mexicana u oficina consular de México
en el exterior que realizé la inscripcion de la persona cuyo nacimiento se hace constar.

4) Municipio de Registro: Municipio de la Entidad Federativa en la cual fue asentado el registro de
la persona cuyo nacimiento se hace constar.

5) Datos de Registro: constituyen los datos de localizacion del registro asentado a cargo del
Registro Civil de cada Entidad Federativa o de la red consular mexicana. Consta de:

o Oficialia,
 Fecha de Registro (dd/mm/aaaa), en donde “d” es dia; “m” es mes; y “a” s afio.
« Namero de libro, y

« Nimero de Acta.
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E. Datos de Ia Persona Registrada: constituyen los datos personales de la persona cuyo nacimiento ha sido
inscrito en el Registro Civil Consta de:

1) Nombre (s);

2) Primer apelido y segundo apellido. 1 orden de los apelidos estara a lo dispuesto por la
legislacién local en la materia;

3) Sexo, apartado en el que se deberd asentar inicamente: Hombre o Mujer;
4) Fecha de nacimiento, constituido por dia, mes y afio de nacimiento (dd/mm/aaaa);
5) Lugar de nacimiento, en donde se asienta el Municipio y la Entidad Federativa de origen.

F. Datos de Filiacién de Ia Persona Registrada:
1) €l nombre completo de las personas que detenten paternidad, maternidad o patria potestad del
registrado;
2) La nacionalidad de las personas que detenten paternidad, maternidad o patria potestad del
registrado, y
3) Lals) Clave(s) Unicafs) de Registro de Poblacién de las personas que detenten paternidad,

maternidad o patria potestad del registrado, que seré(n) vinculante(s) con la CURP de Ia persona
registrada.

. Anotaciones Marginales: Son las modificaciones juridico-administrativas relevantes a la identidad legal
de la persona, que se registran en los libros correspondientes a cargo de cada Registro Cvil u oficina
consulary se hacen constar para su debida publicidad.

. Certificacion: constituye el fundamento legal para la expedicién y certificacion del documento. Se
asentard:

1) El orden normativo que establezca la facultad para la emisién del documento y que constituyen
las atribuciones de los directores, oficiales o jueces de los Registros Civiles.del pais y de las
personas en los consulados de México en el exterior;

2) Fecha de expedicién del acta de nacimiento: A LOS XX DIAS DEL MES DE XXX DE XXXX; y

3) La palabra “DOY FE” como acto del fedatario pblico que da certeza al documento expedido.

Cadigo Bidimensions! QR que contiene informacibn encriptada del acta: Modulo que aimacens
informacién del acta de nacimiento en un cédigo de barras bidimensional, situado en la esquina inferior
izquierda, el cual s6lo podré ser leido por las autoridades que tengan los permisos para tl efecto.

0852 p. m,
03/09/2019
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Leyenda “Soy México”: Impresidn en marca de agua con a leyenda que enuncia la vinculacién de una
persona con México y expresa el orgullo de ser mexicana 0 mexicano.

Firma Electrénica Avanzada: Conjunto de datos y caracteres que permite la identificacion del firmante,
que ha sido creada por medios electrénicos bajo su exclusivo control, de manera que estd vinculada
Gnicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable cualquier
modificacién posterior de éstos, la cual produce los mismos efectos juridicos que la firma aut6grafa.

Firma y datos de la autoridad emisora: Espacio para el cargo, nombre y la firma digital-autografa del
Titular, Oficial o Juez del Registro Civil facultado para la expedicién del acta.

Cédigo QR: Médulo que almacena informacién del acta de nacimiento en una matriz de puntos y
permite verificar la autenticidad de los datos contenidos en el formato expedido, asignado de forma
electrénica por los servicios tecnolégicos de RENAPO, el cual puede descifrarse a través de una
aplicacién para lectura de codigo QR que se descargue en un dispositivo movil. Este codigo se ubica en
a esquina inferior derecha del formato.

. Codigo de Verificacién: Es una serie numérica para verificar la autenticidad de los datos contenidos en

el formato expedido, asignada de forma electrénica por los servicios tecnolégicos de RENAPO, y vincula
el Acta de Nacimiento con la CURP de la persona registrada.

. Leyenda de instrucciones para la verificacién del documento: En la parte inferior del documento, se
establecers una leyenda que indica en dénde y como podra ser verificado el contenido de este
documento.

AYUNTAMIENTO D.
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